
Santiago de QuerétarQ, Qro., a   s   dejunio de 2023.

ASUNTO: Se  presenta  lniciativa

LX LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  DE QUERÉTARO

PreSente.T

DIPUTADO  RICARDO ASTUDILLO  SUÁREZ,  Coordinador  de  la  Fracción  Legislativa

del  Partido Verde  Ecologista de México en  uso de las facultades que me confieren
los artículos  18 fracción  ll  de la Const¡tuc¡Ón  Política del  Estado de Querétaro y 42

cle  la  Ley  Orgán¡ca  del  Poder  Legislat¡vo  del  Estado  de  Querétaro,  someto  a  la

cons¡deración  de  esta  Honorable  Representación  popular la  l'LEY QUE REFORMA

Y ADICIONA  DIVERSAS  DISPOSICl'ONES  EN  MATERIA  DE  USO  DE  MATERIALES  DE

CONSTRUCCIÓN  RECICLADOS PARA OBRAS PÚBLICAS" conforme  a  la  sigu¡ente:
:

EXPOSIClÓN  DE MOTIVOS

i.      La   Constituc¡ón   Plolítica   de   los   Estados   Unidos   Mexicanos   reconoce  en  su

artículo 4o.,  párrafo  qu¡nto,  el  derecho  humano  al  med¡o  ambiente  sano  para  el

desarrollo y  b¡enestar;  disposición J'urídica  que  a  la  letra  señala  lo siguiente: Toda

persona tiene derecho a  un  med¡o ambiente sano para su desarrollo y bienestar.
EI  E'stado  garant¡zará1iel  respeto  a  este  derecho,  El  daño  y  deter¡oro  amb¡ental

generará  responsabil¡dad  para quien lo provoque en térm¡nos de lo d¡spuesto por
la  ley.

2.     Además  de  la  Carta  Magna,  el  marcojurídico  aplicable en  materia  amb¡enta'

en  nuestro  país  es  basto,  pues  no  podemos  perder de v¡sta  que  se. trata  de  una
materia  concurrente.  Aun ello,  la  norma  que se  puede  cons¡derar "directr¡z en  la

materia,  es  la  Ley  General  del  Equilibrio  Ecológico  y  la  Protecc¡ón  aI  Ambiente,

pues  a  través  de  ella  se  establece  la  distribución  de  competencias  entre  los tres
órdenes  de gobierno en  la  materia.

Esta   norma,  define  al  ambiente  como:  ííEl  conjunto  de  elementos  naturales  y
art¡ficiales  o  induc¡dos  por el  hombre  que  hacen  posible  la  existencia y desarrollo

de  los seres  humanos y demás organismos v¡vos que interactúan en  un espacio y

tiempo determinadosJ'.

_----_l



QuERÉ`T^RO
PO DER l€GIS"TIVO

LX
[,EG] S f..}\'l'uR,,\

.:.i          `-``:.-.      -...-_.        `-.

ÁSTUDILLO

3.      El  medio  amb¡enté  no  es  un tema  que  se  desarrolle  ún¡camente  en  lo  local,

pues  México es  parte de una serie de  instrumentos y tratados internac¡onales en
materia  ambiental  que  integran  e'  marco jurídico  en  re'ación  con  el  cuidado  del

ambiente.  Se trata  de  un  aproximado  de  72 tratados  internac¡onales  v¡nculados
al  medio  ambiente,  entre  Convenios,  Convenciones,   Protocolos  y  Acuerdos.  A

destacar tenemos  la  Convenc¡Ón  marco  de  las  Naciones  Unidas  sobre  el  Cambio

Climático,  el  Acuerdo de  París,  entre otros.

4.      El  derecho  humano  al  medio  a'mbiente  sano  para  el  desarrollo  y  b¡enestar

posee   una   doble   dimens¡ón;   por   una   parte,   dicha   prerrogat¡va   protege   el
ambiente  como  un  b¡en juríd¡co fundamental  y expreSa  el  papel  indiscutible  que

éste tiene  en  la  realizac¡Ón  de  un  plan  de vida  d¡gno,  a través  del  aseguram¡en'to

de  las  condiciones  ópt¡mas  del  entorno  y  la  naturaleza;  y,  por  la  otra  parte,  la

protección  de este  derecho  humano constituye  una  garantía  para  la  realización y
v¡gencia  de  los  demás  derechos,  atendiendo al  principio  de  interdependencia, ya

que  el  ser  humano  se  encuentra  en  una  relación  indisoluble  con  su  entorno y  la
naturaleza,  por lo  que  nuestra  calidad  de vida,  presente y futura,  nuestra salud  e

incluso  nuestros  patrimonios  mater¡al y cultu.ral  están vinculados con  la  biosfera;

en   este   sentido,   Ia   dignidad,   la   autonomía   y   la   ¡nviolabiI¡dad   de   la   persona

dependen de su efectiVa defensa.

5.      Un  ejemplo  actual  y  evidente  de  las  consecuencias  que  t¡enen  los  cambios

radicales en el entorno para  lav¡da esel  llamadocambioclimático, defin¡docomo

la  variac¡ón  del  clima;atribu¡do  directa  o  ind¡rectamente  a  la  act¡v¡dad  humana,

quealtera la composición de la atm6sfera globalysesuma a la var¡abil¡dad natural
del  clima  observada  durante  periodos comparables.

6.      Es   ¡mportante.   reconocer   que   debe   realizarse   un   uso   sustentable   de   los

recursos  naturales,  puesto que,  aunque  muchos  de  ellos  pueden ser renovables,
algunossonfinitos otardan muchot¡empoen vo'versea generar, además de que

podemos afectar su cursg natural y poner en riesgo su existenc¡a o su calidad, por
lo   que   todos   debemos   participar   en   su   cu¡dado.   La   biodivers¡dad  t¡ene   una

importancia  no solamente cultural, económica y c¡entífica, s¡no ecológ¡ca,  puesto

que  cumple  una función  ¡mportante en  la  regulac¡ón y estabilización  de  los flujos
dentro   de   la   b¡osfera,   manteniendo   el   equilibrio   necesar¡o   para   asegurar   la

cont¡nuidad  de  la  vida  misma.
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7.      Entre   los   pr¡ncipales   problemas  que  enfrentamos   para   proteger  el   medio
ambiente    es    la    industrial¡zación   y   los   sistemas    mas¡vos    de    producc¡ón;    el

crec¡miento  exponencial  de  la  poblac¡ón y  por ende  los  asentamientos  humanos

sin  planificación  adecuada;  la  explotación desmedida  de  los  recursos  naturales;  la

alteración  de  los  ecosistemas;  la  contaminación  de  los  cuerpos  de  agua,  de  los

suelos   y   del   aire;   el   manejo   adecuado   de   residuos,   y   'as   afectaciones   a   la

biodiversidad,   entre   otros,   mismos   que   han   generado  y  aun   lo   hacen   en   la
actualidad,  una  enorme huella  ecológica.

8.      La  huella  ecológica  es  un  indicador  para  conocer  el  grado  de  impacto  de  la

soc¡edad  sobre el  ambiente.  Es  una  herramienta  para  determ¡nar cuánto espacio

terrestre  y  marino  se lnecesita  para  produc¡r todos  los  recursos  y  b¡enes  que  se

consurhen,  así  como  la  superfic¡e  para  absorber  los  desechos  que  se  generan,

usando  la tecnología  actual.

Ante este panorama, es ¡mportante el uso sustentable de los recursos naturales y
del   medio   ambiente   mundial   del   planeta   y,   en   la   medida   de   lo   pos¡ble,   la

reutilización  de  muchos  mater¡ales,  entre otras  muchas acc¡ones.
l

9.      El   crec¡m¡ento   de   la   industria   de   la   construcc¡ón   de   ed¡ficac¡ones   en   las

ciudades  ha  ev¡denc¡ado  en  los  últimos  años  la  necesidad  de  buscar  mejora  los

criterios   y   técnicas   que   se   apI¡quen   para   el   manejo   de   los   residuos   de   la

construcc¡ón y el  uso eficiente de los  mismos, encontrándose esta act¡v¡dad entre

una  de  las  más  complejas que confrontan  los gob¡ernos de todo el  mundo.

10.   El   reciclado   de   los   materiales   de   la   construcción   én   las   obras   perm¡te   la

reducción  del  consumo  de  los  recursos  naturales,  haciendo  esta  actividad  más
ef¡c¡ente,  así  mismo,  disminuye  el  impacto  ambiental  y  mejora   la  salud  de  las

personas,   ya   que   se  tiene   menos   materia   pr¡ma   que   recoger,  transportar  y
transformar.                    '

En  la  ejecuc¡ón  de  las  fases  del  proceso  construct¡vo,  de  la  obra,  al  generarse

muchos residuos, se requiere de una clasificación para su correcto rec¡claje donde

se  podrán  clasif¡car  los  residuos  y  recuperarlos  para  aprovecharlos  y  darles  una

segunda  o  más vidas.

11.   A   nivel    mund¡al    el    sector   de    la    construcción   es    uno   de    los    mayores

aportadores  de  residuos,  alcanzando  alrededor del  35%,  hab¡endo  países  que  lo
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tienen pordebajo de la med¡a, como loes Dinamarca,sin embargo, hayotros que
exceden eI  50% como lo es  España.

12.   La  regu'ac¡ón sobre el  maneJ'o de residuos de construcción ya es avanzada en

algunos países, Austria porejemplo, t¡enevigente una  norma en la que se enl¡stan

materiales    que    deben    separarse    ante    demolic¡ones.    Bélg¡ca    cuenta    con

procedimientos que  perm¡ten cert¡f¡car los  procesos de demolición  lo  mismo que
a  quienes  los  realizan,  pero  no solo  ello,  además también  regulan  al  proceso  de

extracción, transporte,  procesamiento y reutilizac¡ón  de  dichos  materiales.

En   Franc¡a   por  su   parte,   Ia   normativa  especif¡ca  como   identificar  los   res¡duos

procedentes   de   demolic¡ones,   la   cual   debe   incluir   la   naturaleza,   cantidades,
ubicac¡ón  de  materiales,  med¡os de gestión,  recuperación y reúso, ya sea  in s¡tu o

en  otro  sitio,  Holanda  `por  otra  parte,  cuenta  con  mecanismos  voluntarios  que

fomentan  la  calidad  en  los  procesos,  desde  la  plan¡ficación  de  las  demoliciones

por ejemplo,  hasta  la  reutilizac¡ón de los  productos  rec¡clados.

lnglaterra  fue   inclusoimás  allá  y  ha   logrado  que,  en  algunas  demoliciones,  se

reut¡Iice  el  90OÁo  del  peso  tótal  del  mater¡al  producto  de  demolición,  para  lograr

eso,  establece  que se deben seguir estr¡ctamente  los siguientes  pasos:  auditoria,

consulta   con   especial¡stas   para   establec¡miento   de   objetivos   de   reut¡lización,

incentivar a  los contratistas a  la  reut¡lizac¡ón,  med¡ción  de la  huella  de carbono en

los procesos de construcción y demolición,  planes de gest¡ón de  residuos, talleres

de   capacitación  y  v¡sitas,   inclusión   de   materiales  en   nuevas  construcc¡ones  y

contar   con    espac¡osi:i  de   almacenamiento   suficiente   para    los    productos   de

construcción  sujetos ál reutilizar.

Suecia   desde   2007  también   prevé   d¡rectrices   para   el   manejo   de   recursos  y
residuos  en  la  construcción y demolición  muy similares  a  lnglaterra.

13.   Hay   que   considerar   que   el   ciclo   de   los   residuos   de   la   construcción   y

demolic¡ón,  enumeran  d¡versos  elementos  primord¡ales,  que  a  saber se  pueden
englobar en: generac¡ón (de los residuos) recolecc¡ón, almacenamiento, traspaso,

disposic¡ón   final.    Estos   elementos   se    podrán    identifi'car   como   los   mínimos

necesarios   para   una   adecuada   gestión   de   residuos   sól¡dos   der¡vados   de   la

construcc¡Ón  o  demolición.



QUERETARO
POOER LEGISLATIVO

LX
I 7 ¡;CTrlSI..>\PZT-u R,\

íffi ffi #ffi"# ffi ffi
ASTUDILLO

14.   La   ¡ndustr¡a   de   la   construcc¡ón  y  la   ingeniería   dedican   mucho  esfuerzo  a

analizar la vida  útil, tiempos de desgaste y de degradación de cada  mater¡al.  Estos

análisis son fundamentales a  la  hora de determinarcoeficientes de carga, soporte
e   incluso,   como   parámetros   de   med¡ción   para   determ¡nar   la   longev¡dad   de

proyectos,                          i

Si  algo  nos  ha  enseñado  la  historia  de  la  arquitectura  y  la  ingen¡ería  c¡vil,  es  que

muchos  materiales  pueden  perdurar  por  siglos.  Aún  en  las  peores  condiciones

cl¡mát¡cas   y   después   de   un   estrés   significativo,    muchas   construcciones   se

mant¡enen en  p¡e de  manera formidable.

15.   Hoy   en   día,   podemos   presenciar   la   integridad   con   la   que   muchas   obras
(

construct¡vas  han superado  la vida  útil  de varias generac¡ones de ocupantes.  Esta

longevidad y  resístenc¡a  de  los  materiales constructivos  ha  despertado el  ¡nterés

de  la  ingeniería  como  una forma  de  reducir el  uso de  materiales  nuevos.

Porende, el uso de materiales de construcción  rec¡cladosadquiere una dimensión

de utilidad quesupone un ahorroy una contribución a la sostenibilidad ambiental.

16.   La   mayoría   de   los   materiales   de   construcción   no  t¡enen   la   capacidad   de

degradarse de forma  natural y son  un  elemento  de contaminación  preocupante.
Sin  embargo,  la  ingeniería  ha  logrado  encauzar el  uso  de  estos  materiales  en  un

ciclo      práct¡camente      inf¡n¡to     de     transformac¡ón'    en      nuevos      productos
constructiv®os.                     i

Del  mismo  modo,  Ia  materia  pr¡ma  para  la  obtención  de  muchos  mater¡ales  de

construcción yace  en ilo  más  profundo  de  la  naturaleza.  Los  minerales,  metales  e

ingredientes de algunos  materiales se encuentran en el subsuelo en  regiones con

ecosistemas  muy delicados.
l

Para  obtener  estas  mater¡as  pr¡mas,  se  requiere  de  una  degradación  del  medio

ambiente  que  cuesta  al  planeta  miles  de  años  de  recuperac¡ón.  Las  canteras  y

yacimientos  de  metales  destruyen vastas  zonas,  ar-rasando  con todo  a  su  paso y
convirt¡endo  paisajes en er¡ales  improductivos.

17.   Uno  de  los  puntoá  más  controversiales  en  el  ramo  de  la  construcción,  es  la

cal¡dad   de   los   materiales   nuevos   versus   materiales   reciclados,   Para   muchos
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expertos, Ia degradación sufrida por los procesos de reciclaJ®e puede comprometer

la  res¡stenc¡a y confiabilidad  de  estos  materiales.

Sin    embargo,    los    análisis    de    resistencia    de    materiales    reciclados    como

componentes  de  horm¡gón,  estructuras y cimientos  han  s¡do  pos¡tivos.  Por otro
lado,  usar  materiales  reciclados  en  la  construcción  de  estructuras  de  carga  ha

dado  respuestas viables a  la  industria  en todos  los  niveles.

La  plastícidad,  resil¡en¿ia,  flexibilidad,  dureza,  conductividad,  ¡hpermeabi'¡dad  y

otras   propíedades   fis¡coquímicas   se   mantienen   intactas   con   los   procesos   de

reciclaje.  En  la  mayoría  de  los  materiales  de  soporte,  estructurales,  de  relleno  y

especialmente,  ornamentales,  el   uso  de  componentes  reciclados  no  afecta   la
calidad  constructiva.

18.   La  ¡ndustria  de  la  construcción  ha  encontrado  en  el  reciclaje  de  materiales

una  vía   de  ahorro  de  costes   muy  efectiva  y  sustentable.   La   reducc¡ón   de   la
demanda  de  mater¡ales  nuevos  permite  una  disminución  de  los  recursos  que  se

transforman  en  la  optim¡zación de  presupuestos. Adicionalmente,  la  reut¡Iizac¡ón

¡n situ  ha  permitido  reducir  los  costes  de transporte,  almacenamiento y manejo

de   nuevos   materiales.   Por  otro  lado,  en  algunos   proyectos,   Ios   materiales  de
reciclaje suponen  un  ¡ngreso adicional que se inyecta al  proyecto como reducción

del coste de  rescate.   i

19.   En    nuestro    país,    actualmente    ya    algunas    entidades    federativas    han
implementado   para   el   manejo  de   los   residuos   de  construcción  y  demolición,

padrones  de  prestado`res de servic¡os,  que  incluyen  la  recolección y el transporte
de  d¡chos  residuos y en  algunos  casos  centros  de  acopio,  transferencia  e  incluso
sitios  de  dispos¡ción  f¡nal..   No  obstante   lo  anter¡or,   Ia  gestión  en  esta   mater¡a

presenta   serias   def¡ciencias,   pues   son   pocas   las   entidades   que   cuentan   con
infraestructura   para   proporcionar  un   maneJ'o  adecuado  a   los  residuos  que  se

generan  en  cada  demarcación y más  grave  aún,  (salvo  normas técnicas)  ninguna
ley  o  código  establece  en  su  contenido  la  obligatoriedad  de  utilizar  materiales

reciclados,  por lo que en ese tenor, será  nuestro Estado punta de lanza y ejemplo
a  nivel  nac¡onal.

20.   Por lo expuesto es que se considera  prímordial  dar un  primer paso en cuanto

al  uso  de  materiales  de  construcción  reciclados  y  así,  inic¡ar el  cambio  paulatino

pero   ¡mpostergable   de   la    reutilización    de    productos   de    la    construcción   y
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demolic¡Ón, y por eso es que, en  pr¡mer término se plantea  la  reforma a  la  Ley de

Obra   Públ¡ca   del   Estado   de   Querétaro,   para   que  sean   los   prop¡os  gob¡ernos

quienes   como   puntai
constr,uctivo.

de   lanza   demuestren   la   efectividad   de   este   esquema

Adicionalmente, se  plantea  la  reforma  al  Código Ambiental a  efecto de que,  para
la  emisión  de  normas técnicas  en  materia  de  materiales  rec¡clados  en  el  ámb¡to

de la  construcción, sean elaboradas por un órgano colegiado en el  que part¡cipen
los gobiernos,  Io  m¡smo que  la  academ¡a y  la  sociedad  civil.

21.   No   debemos   omitir   que   esta   reforma   esta   relacionada   con   la   reciente
expedición  de  la  Norma  técnica  amb¡ental  Estatal  que  establece  los  requ¡sitos

para  el  manejo  de  los  residuos  de  la  construcc¡ón  y  demo'¡ción,  y  su  economía
circular,   para   el   Estado  de  Querétaro   (NTAE-002-QRO-2023)   la  cual  tiene  por

objeto estab'ecer la clasificación de los  residuos de construcción y demolición, las

especif¡caciones   y   requisitos   técn¡cos    para   su    manejo,    obligac¡ones   de   los

generadores, prestadores de servicios amb¡entales de residuos de construcción yt
demolición`que  operah  en  Querétaro,  no  obstante,  a  consideración  del  autor de

la  presente  iniciat¡va,ldicha  norma  contiene  elementos  y  conceptos  que  no  son

puntuales,  además  del diversas  contradicc¡ones,  por  lo  cual,  deberá  modificarse

para  ajustarse  a  la  presente  reforma  y  para  solventar  las  deficiencias  que  prevé
en su contenido.

En   virtud    lo    anterior,    es    por.  lo   que   someto   a    considerac¡ón    de   esa    H.

representación  popul:r la sigu¡ente:

LEY  QUE  REFORMA Y ADICIONA  DIVERSAS  DISPOSICIONES  EN  MATERIA  DE  USO

DE  MATERIALES DE CONSTRUCClÓN  RECICLADOS PARA OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO PRIMERO: Se adiciona  una  nueva fracción Xl al artículo 14 y se reforma

la  fracción  XIV  del  artícu'o  53,  todos  de  la   Ley  de  Obra   Públ¡ca  del   Estado  de

Querétaro,  para  quedar como sigue:

ARTÍCULO  14.-En  la  planeación,  programación,  proyecto y presupuestación de  la

obra  pública  las  dependencias,  entidades  y  Mun¡cipios,  en  lo  que  les  competa,

deberán:



QUERÉTARO
PODER LEG'SIATWCl

LX
I , ri(:Is li|.,\`I+u R.,`

ffi} £ &S#_ff9# ffi ffi
ASTUDILLO

l.     alaX-...

xl.   Ut¡lizar al menos eI 20% de la tota'idad de los mater¡ales, con agregados
o materiales rec¡clados.

Estos   mater¡ales  deberán   proven¡r  de  Centros   lntegrales  de   Res¡duos  de  la
Construcción y Demolición en eI Estado de Querétaro.

ARTÍCULO  53.-En  los  contratos  de  obra  pública  se  estipularán  como  mín¡mo  las

declaraciones y cláusulas siguientes:

I.     alaXIll....

XIV.   Las   obligac¡ones   del   contratista,   entre   las   que,   invariablemente   se
deberá  señalar  la  relativa  a  utilizar al  menos  20%  de  la  totaI¡dad  del
mater¡al  a  utilizar, agregados o  materiales  reciclados,  provenientes de
Centros  lntegrales  de  Residuos  de  la  Construcción y Demolición  en  el
Estado de Querétaro.

i

xV.    alaXV]....

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Se   adic¡ona'un   ¡nciso   I)   a   la  fracción   XIV  y  los   párrafos

segundo,  tercero  y  cuarto,   al   artículo   7   del   Cód¡go  Amb¡ental   del   Estado   de

Querétaro,  para  quedár como s¡gue:

Artículo  7.  Son facultades y atr¡buciones...
ll

l.     alaXlll....

XIV.    Exped¡ryaplicar...

a)Alk)..          l

l)   Manejo de Residuos de Construcc¡ón y Demolic¡ón.

XV.    alaXL....
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Para  la  expedición  de, Normas Técnicas Ambientales  en  materia  de  Manejo  de
Residuos de la Construcc¡Ón y Demolición, se tendrá al Consejo de Armon¡zación
Normat¡va,  órgano  de  carácter  consultivo,  de  asesoría  y  de  concertac¡ón  en
mater¡a   de   normat¡v¡dad   técnica.   El   cargo   de   Consejero   es   honorífico;   su
desempeño   no   implica   relación   [aboral   alguna,   ni   devengará   remunerac¡ón,
salario, o contraprestación alguna.

El  reg]amento ¡nterhol de[  Consejo estab]ecerá  lo  re[ativo a] funcionamiento de]
mismo, así como sus atr¡buc¡ones y obl¡gac¡ones.

En el Consejo se integrará por:

a)    Representantes del Poder Ejecutivo del Estado, que serán de la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas,  el  pr¡mero  de  ellos será  qu¡en  presida  el  ConseJ|o y el  segundo
fungirá como Secretar¡o Técn¡co, ambos tendrán voz y voto.

b)   Un representante deI Poder Leg¡slativo deI Estado, que será qu¡en presida
la Comisión de Medio Ambiente y Camb¡o Climático de la Legislatura, quien
tendrá voz y voto.

c)    Representanteside los Municip¡os del Estado, qu¡enes participarán con voz

V VO\OL

d)   Representantes de asociaciones c¡v¡les, cámaras y colegios, universidades

y la inic¡ativa pr¡vada, siempre y cuando sus objetos y objetivos sean afines
a la normat¡v¡dad que se pretenda emitir, qu¡enes partic¡parán a inv¡tac¡ón
de la presidencia deI Comité y participarán solo con voz.

l                        TRANSITORIOS

Artículo   Pr¡mero.   La   presente   Ley   entrará   en   vigor   al   día   siguiente   de   su

publicación   en   el    Per¡ódico   Oficial   de   Gobierno   del    Estado   "La   Sombra   de
ArteagaJJ.

Artículo   Segundo.   Sel  derogan   aquellas   las   d¡sposiciones   de   igual   o   menor

jerarquía  que se opongan a  lo previsto  por la  presente  Ley.



QUER£TARO
PO D ER LEG' SL^'WO

IJ+:Gi s L,`-ru R,`
* LE\6'5l*'LÍRA QL'£A•+____ __-rbm.

Artículo Tercero. EI Consejc, a que se refiere el artículo.7 del CÓdigo Amb¡ental del

Estado de Querétaro,  deberá sesionar dentro de  los  180 días  posteriores al  ¡nicio

de la vigenc¡a  del  presénte ordenamiento para  su instalación.

Artículo  Cuarto.  Dentro  de  los  180  días  posteriores  a  la  entrada  en  vigor  de  la

presente   Ley,   las  autoridades  competentes   deberán   expedir  las  dispos¡c¡ones
reglamentar¡as conducentes.

Artículo Quinto.  EI  Poder  Ejecutivo  del  Estado  de  Querétaro  real¡zará  los  aJ'ustes

presupuestar¡os condúcentes  para  la aplicación  de  la  presente  Ley.

Artículo  Sexto.   Los   proced¡m¡entos   que   se   encuentren   en   curso,   habrán   de
desahogarse con  las disposiciones aplicables al  momento del  in¡c¡o de los m¡smos.

',l

l

Artículo  Sépt¡mo.  En  un  plazo  no  mayor  a  l  año,  se  deberá  adecuar  la  Norma
técn¡ca   ambiental   Estatal   que  establece   los   requisitos   para   el   maneJ'o  de   los

res'iduos  de  la  construcción  y  demolición,  y su  economía  circular,  para  el  Estado

de Querétaro (NTAE-002-QRO-2023) o emitir aquella  que la sust¡tuya.

Artículo  Octavo.  Las  autorizaciones  que  se  encuentre  vigentes  de  conform¡dad
con  la  Ley de Obra  Pública  deI  Estado  de  Querétaro,  continuarán su v¡genc¡a  pgr/

1  año  más,  salvo  aquellas que concluyan  antes  de ese  plazo,  las  demás, volveran

a tramitarse  bajo  las disposiciones de esta  Ley.

Artículo  Noveno.  Remítase  al Titular del  Poder  Ejecutivo  de  Gob¡erno  del  Estado

para  su  Publicación  en  eI  Per¡Ódico  ofic¡al  de  Gobierno  deI  Estado  íJLa  Sombra  de
ArteagaJJ.

ATENTAM ENTE

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO  DE QUERÉTARO
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